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NOMBRE DE LA ASIGNATURA: Geografía de los Riesgos y Medio Ambiente 
TITULACIÓN EN QUE SE IMPARTE: Geografía 

 
 
 
CARÁCTER DE LA ASIGNATURA: optativa  
CRÉDITOS TOTALES: 9 
CURSO EN QUE SE IMPARTE: tercero 
DESARROLLO TEMPORAL: anual 
 

 
PROFESORES RESPONSABLES:  
Dr. Moisés R. Simancas Cruz     
msimancas@ulles          http://webpages.ull.es/users/moisiman  
 
Dra. Mª Mercedes Arranz Lozano  
marranzl@ull.es
 
DESPACHO/S: A2-03 y A2-04 
TELEFONOS: 922 317 228- 922 317 229 
 

 
HORARIO DE CLASES:  
Primer cuatrimestre: lunes 8.00-9.00 / martes 8.00 – 9.30 
Segundo cuatrimestre: martes 8.00 – 9.30 y 11.00 a 12.00 
 
HORARIO DE TUTORÍAS: 
Primer cuatrimestre: lunes 9.00-12.00 / miércoles 9.30-12.30 
Segundo cuatrimestre: lunes  11.00 -12.00/13.30-15.30 y martes 9.30 – 11.00 / 12.00- 13.30   
 

 
OBJETIVOS: 
 
 Definir, analizar y usar adecuadamente la terminología, criterios, métodos, técnicas e instrumentos 

propios de la planificación y gestión ambiental del territorio en el marco general de la Ordenación 
del Territorio como disciplina y como práctica.  

 Desarrollar los contenidos conceptuales y los aspectos metodológicos necesarios para la 
realización de trabajos, planes, proyectos y políticas de Ordenación del Territorio. 

 Potenciar el conocimiento y uso de la legislación básica de carácter territorial y ambiental. 
 Diseñar una metodología docente activa y participativa, basada en la elaboración de un conjunto 

de prácticas de aula y de campo.  
 Elaborar trabajos de investigación aplicada, que permitan, por una parte, plantear problemas y 

soluciones al alumno de acuerdo con los contenidos temáticos básicos de la asignatura y las 
técnicas de investigación propias de la Geografía (proceso de aprendizaje-enseñanza 
constructivo); y por otra parte, formar profesionales de alto nivel, capaces de desarrollar 
específicamente tareas de investigación, docencia y de gestión técnica tanto en el ámbito de la 
Administración Pública como en la empresa privada, en el campo de la temática ambiental.  
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TEMARIO TEÓRICO: 
 
Primera parte.- LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL DEL TERRITORIO 
 
Bloque I.- La planificación ambiental en la ordenación del territorio. 
Tema 1. El entendimiento del territorio como objeto de la organización y la ordenación. El 
territorio como sistema.   
Tema 2. La dimensión ambiental de la Ordenación del Territorio. La evolución temporal. Lo 
ambiental como una dimensión de la sostenibilidad. 
Tema 3. El marco conceptual de la planificación y gestión ambiental del territorio. Los 
principios y objetivos básicos de la planificación ambiental del territorio. El concepto de 
calidad ambiental del territorio. El concepto de capacidad de carga del territorio para acoger 
actividades humanas.  
 
Bloque II.- Los instrumentos de aplicación de las políticas ambientales 
Tema 4. Los instrumentos de planificación ambiental del territorio.  
4.1. El sistema jerarquizado de ordenación del territorio y su incidencia sobre la 

planificación ambiental. 
4.2. Los instrumentos de planificación ambiental de los espacios insulares: los Planes 

Insulares de Ordenación – los Planes de Ordenación de Recursos Naturales 
4.3. La planificación ambiental a escala municipal: el contenido ambiental de los 

instrumentos de planeamiento urbanístico.  
4.4. La planificación territorial de áreas protegidas. 
 
Tema 5.  La gestión ambiental del territorio 
5.1.         Los instrumentos preventivos:  

5.1.1. La evaluación ambiental estratégica o de políticas, planes y programas 
5.1.2 La evaluación de impacto ambiental de o proyectos.   

5.2 La implementación territorial de las estrategias de sostenibilidad a escala municipal: 
las Agendas 21 Locales. 

 
 
Segunda parte.- LA GEOGRAFÍA DE LOS RIESGOS 
Tema 6.   Introducción a la geografía de los Riesgos. 
Tema 7.   Riesgos  naturales 
Tema 8    Riesgos tecnológicos o antrópicos  
Tema 9    Ordenación territorial y planificación de emergencia ante los Riesgos 
Tema 10  Geografía de la percepción aplicada a los Riesgos  
Tema 11  Espacios, sociedades y riesgos catastróficos 
 

 
 
TEMARIO PRÁCTICO: 
 
 Programa de prácticas y resolución de supuestos  
 Salidas de campo  
 Elaboración de trabajos de investigación 
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Madrid. 

 
 
 
EVALUACIÓN: 
 
Los elementos de evaluación son los siguientes: 
 Realización de un examen  (40%)     
 Elaboración del programa de prácticas y de resolución de supuestos  (40%) 
 Asistencia a clase y salidas de campo. Participación activa.  (20%)   

 
El alumno deberá superar cada uno de los parámetros de evaluación anteriores; la nota final 
de la asignatura se obtendrá por media aritmética de las calificaciones obtenidas. Además se 
tendrá en cuenta y valorará los siguientes aspectos: la correcta utilización de la expresión 
escrita (ésta lleva implícita la ausencia de faltas ortográficas y gramaticales) y de los términos 
propios de la asignatura; actitudes tales como la capacidad crítica, de opinión y reflexión; la 
originalidad (teórica, metodológica...) en los planteamientos y realización de los trabajos y 
prácticas de clase. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Vº Bº 
 
 
 
 
 

El Director del Departamento 
La Laguna, 24 de mayo de 2007 
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